
 

                                 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2012 01220 00  

 

 

Se integra al expediente y se pone en conocimiento la rendición de 

cuentas allegada por la curadora de la persona declarada en 

interdicción. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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